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AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA 
NEGATIVA DE EXPEDIR A UNA PERSONA QUE NO TIENE LA CALIDAD DE 
PARTE EN LA CAUSA COPIA DE LOS REGISTROS DE AUDIO Y VIDEO DE 
AQUÉLLAS, NO VIOLA EL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO DE LA SOCIEDAD A 
QUE LOS PROCESOS PENALES SE PUBLICITEN, PUES EL PÚBLICO 
INTERESADO PUEDE ACCEDER A LOS CONTENIDOS DECISIONALES 
MEDIANTE SU PRESENCIA FÍSICA EN LAS SALAS EN QUE SE CELEBRAN. 





  



PLAZO DE OCHO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SI AÚN NO TRANSCURRE EN SU 
INTEGRIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE SOBRESEER EN EL JUICIO, NI 
SIQUIERA CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE CELERIDAD Y DE JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA. 



 










